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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   ERICK TINEO 
CABRERA, Identificado  DNI N°  45052258, Natural 
de Huánuco - Leoncio Prado - Rupa Rupa, Nacionalidad 
Peruana, Edad  36  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Ingeniero Industrial,  Domicilio     Asoc. 
Propietarios Villa San Luis Mz. B Lt. 22 -  Ate - Lima  
y doña     NADIR FIORELLA RAMIREZ QUISPE,  
Identificada  D.N.I. N° 45050094, Natural  de  Lima - Lima 
-  Villa Maria del Triunfo , Nacionalidad  Peruana, Edad  
36  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ingeniera Agronoma, Domicilio.  Asoc. Viv. Resid. Santa 
Clara Mz. K Lote 9 - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  9 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   DEMETRIO 
NÉSTOR LLIUYA JAMANCA, Identificado  DNI 
N°  09459085, Natural de Huaraz - Huaraz - Ancash, 
Nacionalidad Peruana, Edad  54  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Chofer,  Domicilio     
UCV. 64 Lte. 209  AA.HH. Huaycán  Zona D -  Ate  y 
doña     BETTY MARGARITA CAUSHI FIGUEROA,  
Identificada  D.N.I. N° 40718561, Natural  de  Huaraz 
- Huaraz - Ancash , Nacionalidad  Peruana, Edad  43  
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.  UCV. 64 LTE. 209 AA.HH. 
Huaycán Zona D - Ate.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate,  09 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001313
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    THAIEL JESÚS CAINO Natural de 
América, Argentina, Mercedes, de   30  años de edad, Na-
cionalidad  Argentina, Profesión Administración,  Estado 
civil  Soltero, con C.E. N° 005776584,  domiciliado en:   Av.  
El Polo Mz.1 Lt. 6 Urb. El Club Santa María de Huachipa 
-  Lurigancho   y Doña:        LIZ STEPHANIA MARTINEZ 
CARHUAS, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   
de   29 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Ingeniera Empresarial, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  73267662,  domiciliado en:   Av.  El Polo Mz.1 Lt. 6 
Urb. El Club Santa María de Huachipa -  Lurigancho  
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JUNIOR EDUARDO PASACHE LEGUA, 
Edad  33, DNI: 71985031, Natural: Ica - Chincha - 
Sunampe, Estado Civil Soltero, Ocupación Militar, 
Domicilio     MZ.G LT. 04 A.H. CERRO VECINO 
HUASCATA -  CHACLACAYO  y DOÑA     LU-
CERO CECILIA RIVERA JESUS, edad  32, DNI: 
72138776, Natural de Junin - Concepcion -  Santa 
Rosa de Ocopa, Estado Civil  Soltera, Ocupacion 
Militar, Domicilio     MZ.G LT. 04 A.H. CERRO 
VECINO  HUASCATA -  CHACLACAYO.  Preten-
den contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Código 
Civil.     
       Chaclacayo, 09  de setiembre  de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: JAIME GABRIEL VUCUÑA MUCHA,  DNI N° 
08176847, Natural de: PASCO/PASCO/PAUCARTAMBO, 
Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, Ocupación:  
Obrero, Domicilio:      AA.HH.  6 DE AGOSTO MZ. F LT. 9 
-  FLOR DE AMANCAES -  RIMAC  y  DATOS DE LA CON-
TRAYENTE  Nombre:      YOLANDA ZORAIDA VASQUEZ 
DURAND,  DNI N°  08171038, Natural de: JUNIN/YAULI/
LA OROYA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Ama de Casa, Domicilio:   AA.HH.  6 DE AGOSTO 
MZ. F LT. 9 -  FLOR DE AMANCAES -  RIMAC  
FECHA: 12/10/2024.
HORA:  Hrs.17:00 PM
LUGAR: RIMAC
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  09  de  Setiembre  de  2024.

    Abog. Jose Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   MARTIN HUM-
BERTO IGLESIAS GUZMAN, Identificado: DNI No 
46784479, Natural de: La Libertad-Trujillo-Trujillo, 
Nacionalidad: Peruana, Edad: 33 años, Estado Civil: 
Soltero, Profesión u Ocupación: Médico, Domicilio: 
Arequipa 353 Urb. Palermo – Trujillo. y Doña: ROSA 
DE FATIMA NUÑEZ CORDERO, Identificado: DNI 
No 45574485, Natural de: Lima-Lima-La Victoria, 
Nacionalidad: Peruana, Edad: 36 años, Estado Civil: 
Soltera, Profesión u Ocupación: Médico, Domicilio: 
Calle Uno Urb. Los Parques de Monterrico Mz. B Lt. 
19 – Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días en la 
forma prevista en el artículo 253o del Código Civil. 
ATE, 06 de Setiembre de 2024
  ABG. MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
JEFE DE LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL (E)

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 13411/2024
De conormidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que:  DON: LUIS 
CHRISTIAN ORTIZ LOVERA, Natural de: Lima 
Lima Rímac, Nacionalidad: Peruana, Edad: 34 
Años, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Deportista, 
Domicilio: Av. Camino Real N° 985 Dpto. 2302, San 
Isidro. DOÑA: PIERINA KATHERINE VILCHEZ 
SOTOMAYOR,  Natural de: Lima Lima Jesús María, 
Nacionalidad: Peruana, Edad: 34 Años, Estado Ci-
vil: Divorciada, Ocupación: Empresaria, Domicilio: 
Av. Camino Real N° 985 Dpto. 2302, San Isidro.
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causa-
les de impedimento, podran denunciarlos dentro 
del termino de 8 dias, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Codigo Civil de Ley.
San Isidro, 06 de septiembre de 2024

Romy Marie Inagaki Henna
Coordinadora de Matrimonios

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  EDGAR CATA-
CORA QUISPE, Edad: 46 años, Estado Civil: Soltero, 
Natural de: Lima/Lima/San Martin de Porres, Naciona-
lidad: Peruana, Profesión u Ocupación: Independiente, 
Domicilio: Lima/Lima/Santa Anita Calle Ollantay 271 
Mz T Lt 43 Urb. Los Chancas de Andahuaylas Etapa 
1ra. Doña: JESSICA BEATRIZ JAVIER MAMANI, 
Edad: 43 años, Estado Civil: Soltera, Natural de: Lima/
Lima/La Victoria, Nacionalidad: Peruana, Profesión u 
Ocupación: Independiente, Domicilio: Lima/Lima/Santa 
Anita Jr. Ollantay 271 Coop. Andahuaylas. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante la Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 08 días, en 
la forma prescrita en el Artículo 253º del Código Civil.
Santa Anita, 06 de setiembre del 2024

LIC. MARITA YSABEL VALES GONZALES
JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO, GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON JESUS DAMIAN LOPEZ 
HUANCA, identificado con DNI N° 25633061, natural 
de PUEBLO LIBRE - LIMA, ocupación OBRERO, 
nacionalidad PERUANA,  de 64 años de edad, estado 
civil SOLTERO,  domiciliado en  AV. 28 DE JULIO N° 
867 -  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y DOÑA 
ANA FLORIANA CHULLUNCUY HUARI, identificada 
con DNI N° 06935020, natural de YAUYOS- LIMA, 
ocupación, nacionalidad PERUANA, de 67 años de 
edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. 
28 DE JULIO N° 867 -  CARMEN DE LA LEGUA 
- REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso - Callao, 05 de setiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, JEAN PIERRE DANFFER PEÑA FUENTES, identificado 
con  DNI N° 74996766, natural de CALLAO, ocupación ELECTRICISTA, nacionali-
dad PERUANA,  de 26 años,  de edad, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en AV. 
MANCO CAPAC N° 1216 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA, MARIA 
AYME DIAZ RAMOS , identificada con DNI N° 73139263, natural de HUACHO, 
ocupación SECRETARÍA, nacionalidad PERUANA,  de  25 años de edad, estado civil  
SOLTERA,  Domiciliado en AV. MANCO CAPAC N° 1216 - CARMEN DE LA LEGUA 
- REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 
253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 09 de setiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   ORLANDO 
PEDRO MONTALVO MENDEZ, Identificado  DNI 
N°  21114894, Natural de Junin - Yauli -  La Oroya, 
Nacionalidad Peruana, Edad  60  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Independiente,  Domi-
cilio     Av. Alfonso Ugarte  Mz. A Lt. 5  Asoc. Santa Maria 
-  Ate  y doña      YOLA ESPERANZA RODRIGUEZ 
GALLARDO,  Identificada  D.N.I. N° 21115634, Natural  
de  Junin - Tarma - Tarma, Nacionalidad  Peruana, Edad   
57  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio.   Av. Alfonso Ugarte Mz. 
A Lt. 5 Asoc. Santa Maria - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  9 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS ANGEL 
BENAVENTE SALAS ,  Estado Civil Soltero, Edad   
54 años,  Documento de Identidad  DNI N° 23946382, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Empleado, 
Lugar de Nacimiento  Cusco/ La Convención/ Santa 
Teresa, Domicilio      AV. LA UNION JICAMARCA R4D 
DISTRITO LURIGANCHO -  CHOSICA,  PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:   
ROXANA REBECA OCHOA LLANCE, Estado Civil 
Soltera, Edad  44 años,   Documento de Identidad  DNI 
N° 40669912 , Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocu-
pación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento  Lima - Lima 
- Lima,  Domicilio    AV. LA UNION JICAMARCA R4D 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005551.
Lurigancho - Chosica, 03 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN EUSEBIO 
DE LA CRUZ BERNARDO,  Estado Civil Soltero, Edad   
53 años,  Documento de Identidad  DNI N° 16134271, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Obrero, 
Lugar de Nacimiento  Lima/ Huarochiri/ Chicla, Domicilio      
BOSQUE CONCORDIA CMT. 2-A, MZ. D2 LT. 5 SAN 
ANTONIO  - CHOSICA. DISTRITO LURIGANCHO 
-  CHOSICA,  PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    ELIZABETH NANCY 
JAVIER CENTENO, Estado Civil Soltera, Edad  44 años,   
Documento de Identidad  DNI N° 40416218 , Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento  Lima / Huarochiri/ San Mateo,  Domicilio    
BOSQUE CONCORDIA CMT. 2-A, MZ. D2 LT. 5 SAN 
ANTONIO  - CHOSICA. DISTRITO LURIGANCHO -  
CHOSICA,  PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.  
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005557.
Lurigancho - Chosica, 06 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

    Municipalidad 
  Distrital de 

 Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7951-2024
Hago saber que WALTER ALONSO CÓRDOVA PÉREZ, 
de 33 años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupa-
ción, contador, natural de Lima, nacionalidad peruana, iden-
tificado con documento nacional de identidad Nº47153580, 
domiciliado en sub parcela D-3, Urbanización Buena 
Vista, Pachacámac; y LINDA KATHERINE SERRANO 
RAMOS, de 32 años de edad, estado civil soltera, de pro-
fesión/ocupación, contadora, natural de Tacna, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
Nº72753809, domiciliada en sub parcela D-3, Urbanización 
Buena Vista, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Avenida Manuel Valle 1101,  Pachacámac
Finca Viaggio

Pachacámac, 09 de setiembre del 2024..
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
  Distrital de 

 Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7977-2024
Hago saber que JERSON ANDREE DOMÍNGUEZ 
CHINGA, de 31 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, ingeniero mercante, natural del Callao, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº47704387, domiciliado en el C.P. Manchay 
bajo, C-D, Lote H-29-B, Pachacámac; y JHOSELIN ZOE 
FERRUA ARAUJO, de 28 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, administradora, natural 
de Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad Nº74820519, domiciliada en el C.P. 
Manchay bajo, C-D, Lote H-29-B, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Manchay bajo,  Pachacámac  Casa Las Lilas

Pachacámac, 09 de setiembre del 2024..
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don AYALA  AMAYA 
JACQUES MICHEL  DNI  N°  43775131,  de  38 años, 
natural  de   LIMA - LIMA -  LOS OLIVOS , de nacionali-
dad PERUANO,  SOLTERO,    EMPLEADO,   domiciliado   
MZ.   Q LOTE 06, AA.HH. CHAVARRIA - LOS OLIVOS  
y Doña      ARTEAGA VELIZ ROSSANA VANESSA, 
DNI N°     45740543,  de  35 años, natural de  CALLAO - 
BELLAVISTA, de   nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  
DOCENTE, domiciliada    MZ. R LOTE 35, VI SECTOR 
DERECHO, URB. ANTONIA MORENO DE CACERES 
- VENTANILLA . Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días conforme a ley, según Art. 253  del Código 
Civil. Ventanilla,06 de  setiembre  de 2024.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ELIUD SUDARIO 
MARTEL ,  Estado Civil Soltero, Edad   28 años,  Do-
cumento de Identidad  DNI N° 74908527, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación Soldador, Lugar de 
Nacimiento  Huanuco/ Huanuco/ San Pedro de Chaulan, 
Domicilio      ASOCIACION VALLE ENCANTADO DE 
NIEVERIA MZ. K LT. 1 /DISTRITO DE LURIGANCHO 
-  CHOSICA  LA CONTRAYENTE:   LINDA MATAMO-
ROS CARDENAS , Estado Civil Soltera, Edad  25 años,   
Documento de Identidad  DNI N° 76970756 , Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Enfermera, Lugar 
de Nacimiento  Huancavelica - Huancavelica - Acoria,  
Domicilio     ASOCIACION VALLE ENCANTADO DE 
NIEVERIA MZ. K LT. 1 / DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA.  Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005547.
Lurigancho - Chosica, 02 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

Telf: 01 - 7220815    -  4243136

prisolpublicidad@hotmail.com

AVISOS: 
Judiciales - Notariales -  Societarios   
- Edictos  Matrimoniales , Balances - 
Concesiones, Fusiones, Reducción de 
Capital.

Seriedad y 

Garantía

Escribe: Nilton Sandoval
Parece que, al ministro 
de Educación, Morgan 
Quero, le pagan por 
mentir, sin importarle 
los desmentidos que 
luego le hagan.

Y en el SUTEP sa-
lieron a aclararlo 
por insistir que los 
maestros perua-
nos son mejores 

pagados en esta parte del 
continente, detrás solamente 
de Uruguay y Brasil, recibien-
do $6.89 por hora.

Lucio Castro, secretario 
general, afirmó que Quero, 
sigue mintiendo respecto a 
los salarios en este gremio.

FALSEDAD 
“Es completamente falso 

SUTEP desmiente a
‘escudero’ Morgan

¿A QUERO LE PAGAN POR MENTIR? 

lugar”, indicó.

GOBIERNO
“El ministro de Educación 

solamente realiza su fun-
ción de escudero extremo, 
nos dice que hemos hecho 
huelga de hambre pidiendo 
algo que no es justo y sin 
sentido”, refirió.

El dirigente sindical, anotó: 
“No estamos ubicados en el 
tercer lugar, ahí está Uruguay, 
Ecuador, Colombia, Brasil, que 
nos superan en cuanto a re-

munera-
ciones”.

AUMENTO
Quero se pronunció de 

esta manera durante un 
evento en el que partici-
pó. “Se debe reconocer el 
aumento en piso salarial a 
profesores de primera escala, 
reitero que se les paga $6.89 
por hora”, anotó. 

“Hay que reconocer este 
aumento a docentes de la 
primera escala. En la región 

decir que la remuneración de 
maestros en el país es una de 
las mejores de Latinoamérica, 
que nos ubicamos en tercer 

solamente Uruguay, con un 
salario de $14 por hora, y 
Brasil, de $6.96, tienen una 
remuneración por hora su-
perior a la de Perú”, señaló.

30 HORAS
“Es a quienes se les con-

trata por treinta horas, a 
diferencia de lo que sucede 
en otras partes de nuestra 
región”, acotó.� º

 ALGO + 
EDUCACIÓN

El titular del Minedu pun-
tualizó que el próximo año 
el Producto Bruto Interno 
(PBI), aumentará al cinco 
por ciento para el sector 
Educación, siendo hoy de 
3,97 %. 


